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PODER LEGISLATIVO 

LEY NUMERO 9 DE 1933 
(7 de oc tubre) 

"SOBRE HONORES A LA MEMORIA 
D E A L B E R T O V E L E Z CALVO" 

El Congreso de Cololnbia 

D E C R E T A : 
Art ículo 1? La Repúbl ica h o n r a la 

memor i a de Alberto Vélez Calvo, e jem-
plar exponente de la cu l tu ra pol í t ica-

Art iculo 29 El r e t ra to a l . óleo del ex-
t in to será colocado en u n o de los salones 
de la Cámara , y al pie l levará inscr i to el 
texto del ar t ículo p r i m e r o de la p resen te 
Ley. 

Dada en Bogotá a cua t ro de oc tubre 
de mil novecientos t re in ta y tres. 

El P res iden te del Senado, R A F A E L 
M E N D E Z — E l Pres iden te de la Cámara 
de Represen tan tes , .JOSE JOAQUIN 
CASTRO M.—El Secretar io del Senado, 
Antonio Orduz Espinosa—El Secretar io 
de la Cámara de Represen tan tes , Carlos 
Sampcr Sordo. 

Poder Ejecut ivo—Bogotá , oc tubre 7 
' de-1933. 

Pub l íquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Gobierno, 

Gabriel TURBA Y, 

, ' ��� LEY 10 DE 1933 
. (oc tubre 9) 

" P O R LA CUAL SE APRUEBA LA 
CONVENCIÓN INTERNACIONAL 

SQBRE TELECOMUNICACIONES" 

El CoiKjreso.de Colombia *. t . 

' D E C R E T A : . 

A m e n t e único. Apruébase en todas 
sus pa r t e s la Convención In te rnac iona l 
de las Telecomunicaciones , j u n t o con 
sus Reglamentos respectivos, f i r m a d a el 
10 de dic iembre de 1932 por los Delega-
dos íle Colombia en la Conferencia Te-
legráfica In te rnac iona l , r eun ida en Ma-
drid . 

Dada, en Bogotá a cinco de oc tubre de 
mil novecientos t re in ta y t res . 

El Pres idente del Senado, R A F A E L 
MENDEZ—El* Pres iden te de la Cámara 
de -Representa nles, .JOSE JOAQUIN 
CASTRO M.—El Secretar io del Senado, 
Odilio Vargas.—-El Secretario de la. Cá-
m a r a de Represen tan tes , Carlos Sampcr 
Sordo. 

Poder Ejecutivo-r-^Bogotá, oc tubre 9 

de 1933. 

Pub l íquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Minis t ro de Correos y Telégrafos , 

. Alberto PUMAREJO 

LEY NUMERO 11 DE 1933 
(oc tubre 9) 

" P O R LA CUAL SE AMPLIA LA L E Y 

37 D E 1932" 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Art ículo 19 Grávanse en favor de los 
D e p a r t a m e n t o s y de los Municipios, des-
de la sanción de esta Ley, los in tereses 
que estas en t idades pagan por. concepto 
de deuda in te rna . Es te impues to será 
equivalente a la can t idad en que dichos 
in tereses excedan del seis por ciento 
(6 por 100) anua l . 

Art ículo 29 Es ta Ley regirá desde su 
sanción. 

Dada en Bogotá a cua t ro de oc tubre 
de mil novecientos t re in ta y tres. 

El Pres iden te del Senado, R A F A E L 
MENDEZ—El Pres iden te de la Cámara 
de Represen tan tes , J O S E JOAQUIN 
CASTRO M.—El Secretar io del Senado, . 
Odilio Vargas—El Secretar io de la Cá-
m a r a de Represen tan tes , Carlos Samper 
Sordo. 

Poder Ejecut ivo—Bogotá , oc tubre 9 
de 1933. 

Pub l íquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HEJUIERA 

El Minis t ro de Hac ienda y Crédito 
Público, 

Esteban JA RA MILLO 
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